
COPLADEM
Comite de Planeacion para el Desarrollo Municipal 



H. Ayuntamiento 2018 - 2021



Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, 
Presidencia Municipal de Matehuala, S.L.P.
El Ciudadano Presidente Municipal Constitucional de Matehuala, S.L.P. , 
C. Roberto Alejandro Segovia Hernández, a sus habitantes sabed:

H, Ayuntamiento de Matehuala, de
San Luis Potosí.

Que el H. Cabildo en Sesión Extraordinaria de fecha 28 de enero del año 2019,
aprobó por acuerdo unánime el Plan Municipal de Desarrollo, del H. Ayuntamiento de
Matehuala, S.L.P., debidamente estudiado, por lo que de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 159 de la Ley Orgánica del Municipio Libre en el Estado de San Luis Potosí, 
lo P R O M U L G O para su debido cumplimiento, y a su vez remito al Ejecutivo Estatal para su
publicación en el Periódico O�cial del Estado.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección

C. ROBERTO ALEJANDRO SEGOVIA HERNANDEZ.
Presidente Municipal Constitucional (Rúbrica)

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, 
Presidencia Municipal de Matehuala, S.L.P., el que suscribe C. Lic. Juan Miguel Sagredo Calderón, 
Secretario General del H. Ayuntamiento de Matehuala, S.L.P., lo anterior con fundamento en lo
establecido por el artículo 78 fracción VII y VIII de la Ley Orgánica del Municipio Libre en el 
Estado de San Luis Potosí, por medio del presente hago constar y:

C E R T I F I C O
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 28 del mes de enero del 
año dos mil, diecinueve, la H. Junta de Cabildo por acuerdo unánime aprobó el Plan Municipal 
de Desarrollo, del Municipio de Matehuala, S.L.P., mismo que se remite al Ejecutivo del 
Estado, para su publicación en el Periódico O�cial del Estado. Doy Fe.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección

LIC. JUAN MIGUEL SAGREDO CALDERÓN
Secretario General del H. Ayuntamiento (Rúbrica)
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         El Plan Municipal de Desarrollo tiene como �n sustentar el proceder de las acciones de la Administración  
2018 – 2021, del Municipio de Matehuala, dirigido a objetivos especí�cos y concretos que se formalizarán 
en un esfuerzo conjunto con la sociedad Matehualense y los funcionarios que atenderán las necesidades y 
serán capaces de concluir las demandas de la población del Municipio de Matehuala. 

       El Plan Municipal de Desarrollo Matehuala  2018 – 2021 es el proceso  de ruta que nos hemos trazado, resultado 
de un ejercicio democrático  que integra la misión y visión del gobierno.

       Se de�nieron los ejes rectores para el desarrollo del municipio que queremos, con oportunidades para todos y
 una mejora continua en las condiciones de vida de los habitantes a �n de lograr un crecimiento sostenido en 
el corto, mediano y largo plazo, desde ahora tenemos que trabajar unidos en forma pactada con sectores sociales,
 organizaciones de la sociedad civil y gobierno, para el desarrollo de Matehuala.

       El Plan Municipal de Desarrollo 2018 – 2021, es el resultado de un trabajo de planeación estratégica del equipo
 de este H. Ayuntamiento y establece los objetivos y programas para atender cada Eje del  Municipio: 
I.- Gobierno Próspero; II.- Gobierno Socialmente Incluyente; III.- Gobierno Sustentable; IV.- Gobierno Seguro y  
Con�able,  y; V.- Matehuala con  Buen Gobierno.

         Simultáneamente muestra cómo se alinean cada uno de los objetivos, metas y líneas de acción y estas  estarán 
sujetas a un proceso de evaluación y actualización así como la vinculación con el Plan Estatal de D esarrollo que, 
encabeza el Dr. Juan Manuel Carreras López, vinculando en cada uno de sus Ejes y estos a su vez sumándolos al 
Plan Nacional de Desarrollo 2018–2024 integrándolos a la voluntad de nuestro Presidente de la República 
Mexicana.

        Agradezco a todos los Matehualenses que participaron en la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo 
Matehuala  2018 - 2021; la constancia e interés en el progreso de nuestro municipio, Una Nueva Historia para 
Matehuala. 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO     2018 - 2021PRESENTACIÓN

C. Roberto Alejandro Segovia Hernández
Presidente Municipal de Matehuala S.L.P.
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MENSAJE DEL 
PRESIDENTE

       Con responsabilidad y orgullo el día primero de Octubre del 2018 asumí el cargo de Presidente Municipal de Matehuala, 
San Luis Potosí, un compromiso con los matehualenses, principalmente con los más desprotegidos, compromiso que desempeñaré 
con responsabilidad, igualdad y participación ciudadana. Matehuala cuenta con gente trabajadora dispuesta a colaborar en el 
crecimiento y desarrollo del municipio, con este principio el reto de esta administración es buscar las mejores estrategias y fuentes 
de desarrollo para alcanzar nuestros objetivos.

       El Plan Municipal de Desarrollo 2018 - 2021 que presentamos comprende un diagnóstico de la situación actual hacia el exterior 
del Ayuntamiento, y la segunda se ha desarrollado hacia el interior de la Administración Municipal, principalmente con la participación 
de todos los funcionarios que colaboran en esta estructura administrativa, partiendo de un razonamiento de nuestras debilidades, 
pero también de nuestras fortalezas.

       Brindaremos seguridad y con�anza a los ciudadanos con una administración e�caz, transparente y, sobre todo, un gobierno 
comprometido con el desarrollo completo de todos las comunidades que conforman el municipio, un gobierno e�caz que provea 
resultados, que rinda cuenta a los matehualenses de lo que se hace con sus contribuciones.

       Es por esto que el presente Plan Municipal de Desarrollo 2018 – 2021, es el primero que se asume como una pieza más en la 
construcción del proyecto de un Matehuala mejor, que es necesario para que, desde una visión de trabajo a largo plazo a través 
de sus Ejes Rectores, re�exionamos  sobre los problemas del futuro de nuestro municipio.

        En este Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 están plasmados los objetiv os, las metas y las acciones que realizaremos en 
nuestros tres años de gobierno, los cuales se de�nen en acciones de Honestidad, Progreso, E�ciencia, Transparencia, Responsabilidad, 
Justicia y Equidad Social en bene�cio de todas y todos los Matehualenses. 

C. Roberto Alejandro Segovia Hernández
Presidente Municipal de Matehuala S.L.P.
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Presidente Municipal  
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Regidora Mayoría Relativa 

Silvia Elena Rodríguez Medellín

Sindicatura Municipal                        

Caleb Rodríguez Ocampo
Marina Guerra Martínez

Regidores de Representación Proporcional.

  1er. Regidor              José Jerónimo Medrano López
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  3er. Regidor            Gabriel Medellín Varela
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INTRODUCCIÓN

          Con fundamento en la Ley de Planeación del Estado y Municipios de San Luis
Potosí, vigente la cual establece la obligación a los Ayuntamientos de formular,
con base en la planeación democrática, un Plan Municipal de Desarrollo en el
cual se precisen sus compromisos establecidos y planeados para los tres años de
gestión.

          Para el Municipio de Matehuala es una obligación social y polít ica,
responder a las demandas y necesidades de la sociedad dentro de las
posibilidades del municipio.

          Nos dimos a la tarea de formalizar un documento con bases que de�nirán
el desarrollo de nuestro Municipio el cual sirva como guía para la presente
administración. Al inicio de la presente Administración, el equipo de trabajo que
presido, nos reunimos para planear sobre los principales objetivos a emprender
para disminuir la problemática actual. Dentro del marco de planeación estratégica,
se elaboró los objetivos generales, misión, visión y valores por los cuales se
regirá esta administración.

          El proceso de elaboración del Plan Municipal de Desarrollo Matehuala
2018-2021, nos permitió identi�car las prioridades y exigencias que el municipio
tiene que atender y que el Gobierno Municipal dé respuestas a las demandas
ciudadanas.

          El documento plantea la �losofía del gobierno, el marco jur ídico y
lineamientos para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo, en donde
aparecen los resultados de la consulta ciudadana, así como, la participación
ciudadana en sus diferentes esferas sociales. Posteriormente, se presenta un
diagnóstico general sobre los aspectos geográ�cos, extensión territorial, división
política y zoni�cación del Municipio de Matehuala.

Los Ejes apreciados en este Plan Municipal son:

          I. Gobierno Próspero
          II. Gobierno Socialmente Incluyente
          III. Gobierno Sustentable
          IV. Gobierno Seguro y Con�able
          V. Matehuala con Buen Gobierno
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          Esta administración trabajara de la mano con la población, con políticas
públicas enfocadas a disminuir el rezago social, buscando como objetivo el
desarrollo humano, infraestructura básica que permita el desarrollo integral, salud,
educación, agua potable, alcantarillado, limpia publica, fuentes de empleo,
vivienda, cultura y recreación, turismo, apoyo adultos mayores, a personas con
capacidades diferentes, seguridad pública, derechos humanos, equidad y género,
regulación de la tenencia de la tierra, cuidado del medio ambiente, pobreza
extrema, diferentes áreas económicas, mejorar servicios públicos municipales y
así como aquéllas que de acuerdo con las características del municipio se
presentan en nuestra administración.

          Cada uno de los Ejes conforma la columna vertebral del Plan Municipal de
Desarrollo Matehuala 2018-2021. Estos se hacen acompañar de su respectivo
diagnóstico, prioridades, objetivo, estrategias, metas y líneas de acción que
serán atendidas por las áreas correspondientes del municipio.

          Para dar certidumbre al cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo
Matehuala 2018 – 2021, cada línea de acción será monitoreada y evaluada en su
cumplimiento, y s í se requiere en el transcurso de la administración, la
actualización del mismo.

          Finalmente, nuestra intención es promover la administración municipal, a
partir de una visión con rumbo a una planeación de largo plazo que logre
esencialmente solucionar las diversas problemáticas que tiene el Municipio.

INTRODUCCIÓN 
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NORMATIVIDAD 

          El fundamento legal que motiva el desempeño de los gobiernos reconoce a
la planeación como un instrumento útil para la conducción del gobierno, por ello,
en los diversos ordenamientos legales se establece su obligatoriedad y el
mandato de la congruencia entre los planes que elaboran las tres instancias de
gobierno, por lo que, la normatividad existente, se fundamenta en la facultad del
Ayuntamiento y se alinea la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo de
acuerdo a lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 25: Corresponde al Estado la Rectoría del Desarrollo Nacional, para
garantizar que sea integral y sustentable.

Artículo 26: El Estado organizará un Sistema de Planeación Democrática para el
Desarrollo Nacional.

Artículo 115, Fracción 5ª: Facultad para formular, aprobar y administrar la
zoni�cación y Planes de Desarrollo Urbano Municipal.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí.

Artículo 114 Fracción 5ª: Facultad para formular, aprobar y administrar la
zoni�cación y Planes de Desarrollo Urbano Municipal.

Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.

Artículo 121: Los Ayuntamientos planearán sus actividades en un Plan Municipal
de Desarrollo que deberá elaborarse, aprobarse y publicarse en un plazo no
mayor de cuatro meses a partir de la instalación del Ayuntamiento.
La vigencia del Plan no excederá del periodo constitucional que le corresponde;
este programa debe ser congruente con el Plan Estatal de Desarrollo.
Demás disposiciones contenidas en los artículos 102 BIS y 102 TER de Ley
Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí.

NORMATIVIDAD
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Bando de Policía y Gobierno.
CAPÍTULO V DE LA PLANEACIÓN MUNICIPAL.

          AR TÍCULO 27. - E l Pres idente Munic ipal e laborará y someterá a la
aprobación del H. Ayuntamiento, el Plan Municipal de Desarrollo. El plan se
elaborará, aprobará y publicará dentro de un plazo de cuatro meses, contados a
partir del inicio del periodo constitucional de gobierno, su vigencia se circunscribe
al periodo de administración correspondiente o hasta la publicación del Plan
Municipal de Desarrollo del siguiente periodo constitucional. Sus previsiones y
proyecciones deberán considerar objetivos y estrategias de largo plazo que
deben ser revisados y en su caso, considerados en la elaboración del Plan
Municipal de Desarrollo del siguiente periodo constitucional de gobierno. El
proceso de elaboración se realizará en términos de la normatividad aplicable, de
manera democrática y participativa.
          El Plan Municipal de Desarrollo deberá ser congruente con los objetivos y
metas del Plan Nacional de Desarrollo y del Plan Estatal de Desarrollo.

          ARTÍCULO 28.- El Plan Municipal de Desarrollo tendrá además de los
mencionados en la legislación correspondiente, los objetivos siguientes:
          I. Dar dirección al trabajo que realiza la Administración Municipal;
          II. Fijar las bases para optimizar el empleo de los recursos humanos,
mater iales, económicos y tecnológicos del municipio, para mejorar la
calidad y cobertura de los servicios públicos.
          III. Fomentar y desarrollar la vocación y actitud de servicio, trabajo en
e q u i p o y l a c a l i d a d e n t r e t o d o e l p e r s o n a l , t e n d i e n t e s a b u s c a r
siempre el bienestar y satisfacción de la comunidad.
          IV. Procurar las condiciones sociales que fortalezcan la sustentabilidad
a l a r g o p l a z o d e l a c o n v i v e n c i a s o c i a l y l a c a p a c i d a d p r o d u c t i v a d e
l o s e n t e s e c o n ó m i c o s p a r a m e j o r a r l a c a l i d a d d e v i d a d e l a
comunidad Matehualense.

          ARTÍCULO 29.- El Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal, es
un órgano ciudadano de consulta y análisis auxiliar del Ayuntamiento, teniendo
como objetivo el e�caz desempeño de sus funciones públicas, actuaciones de 
administración y gobierno. Se integrará y funcionará en términos de las
disposiciones jurídicas correspondientes.

          El Consejo de Planeación tiene como misión, ser un órgano de expresión,
consulta y opinión ciudadana para el ayuntamiento, así como de participación de
los sectores público, social y privado, en materia de planeación para el
crecimiento armónico y el desarrollo ordenado del municipio.

Ley de Planeación del Estado y Municipios de San Luis Potosí.
(Reformada, P.O. 12 de Julio de 2012)
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NORMATIVIDAD 

          ARTÍCULO 2º. Para efectos de esta Ley se entenderá por:
Sistema Estatal de Planeación Democrática, al conjunto de actividades,
procedimientos, instancias e instituciones en el que participan las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal; los sistemas
de información y consulta; los organismos de los sectores social y privado, y
ciudadanos en general vinculados funcionalmente para llevar a cabo en forma
coordinada y concertada el proceso de planeación del desarrollo en la Entidad;
así como el Programa Estatal de Infraestructura contemplado en la Ley de
Asociaciones Público- Privadas en Proyectos para la Prestación de Servicios del
Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

(Reformado, P.O. 12 de Julio de 2012)

          ARTÍCULO 4º. El proceso de planeación normado por la presente Ley se
sujetará a un instrumento rector denominado Plan Estatal de Desarrollo. Con
base en él se elaborarán los demás instrumentos de la planeación del desarrollo
estatal, tales como planes municipales, programas regionales, sectoriales,
especiales e institucionales, incluyendo el Programa Estatal de Infraestructura
contemplado en la Ley de Asociaciones Público-Privadas en Proyectos para la
Prestación de Servicios del Estado y Municipios de San Luis Potosí.

          ARTÍCULO 6º. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se soportará
en los esfuerzos de las administraciones públicas federales, estatales y
municipales, de los sectores sociales y privado, y de los ciudadanos interesados
en el proceso de desarrollo, conforme a las siguientes etapas:

E n l a e t a p a d e f o r m u l a c i ó n s e e l a b o r a r á n l o s p l a n e s e s t a t a l e s y
municipales, y los programas regionales, sectoriales, especiales e institucionales
con una visión de mediano y largo plazo.

Comprende los criterios de coordinación y concertación con los organismos
sociales, privados y con la ciudadanía en general; la preparación de diagnósticos
económicos, sociales, regionales y sectoriales; y la de�nición de estrategias,
objetivos, metas, prioridades, políticas y acciones.

En la etapa de instrumentación se traducirán los lineamientos y estrategias
de los planes estatal y municipal, y de los programas regionales, sectoriales,
especiales e institucionales en programas operativos anuales, precisando metas,
indicadores de evaluación, asignando recursos, determinando responsables y
�jando tiempos de ejecución.

          ARTÍCULO 8° En el Sistema de Planeación Democrática las atribuciones y
funciones de planeación serán las siguientes:
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I. Del Congreso del Estado
          a)     Inciso B: Conocer los Planes de Desarrollo Municipal.

III. De los ayuntamientos:
          b)     Conducir el proceso de Planeación Municipal;

          c)      Formular y aprobar el Plan de Desarrollo Municipal, así como, los
programas que él se deriven;

          d)     Aprobar los programas operativos anuales de la Administración Pública

          e)     Municipal;

          f )     Vigilar que las actividades de las dependencias y entidades municipales
tengan congruencia con los programas derivados de los Planes de Desarrollo
Estatal y Municipal;

          g)     Proponer a los gobiernos federal y estatal programas de inversión para el
desarrollo municipal ; g) Vigi lar que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Municipal conduzcan sus actividades de acuerdo con los
objetivos de los planes de desarrollo estatal y municipal;

          h)    Vigilar que las dependencias y entidades municipales elaboren sus
presupuestos de acuerdo con los programas emanados del Plan de Desarrollo
Municipal;

          i)     Concertar e inducir con los sectores social y privado, acciones encaminadas a la
consecución de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal y con los
programas que de él se deriven;

          j)     Coordinar la actividad de la Administración Pública Municipal con las
actividades de las administraciones públicas federal y estatal en programas de
desarrollo;

          k)     Remitir al Congreso del Estado para su conocimiento, el Plan Municipal de
Desarrollo dentro de los cuatro meses siguientes a su toma de posesión.

          l)     Evaluar el Plan Municipal de Desarrollo y los programas que de él se
deriven.

          Por lo anterior, el Plan Municipal de Desarrollo de Matehuala, se considera
como el documento rector de las actividades generales que la presente
administración desarrollará durante su periodo constitucional 2018-2021.
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METODOLOGIA 

METODOLOGÍA

          La integración del presente Plan Municipal de Desarrollo no puede ser posible sin
plasmar las propuestas, solicitudes y opiniones de los Matehualenses. Para la
creación del éste documento se siguieron las líneas para recabar información:

          Elaboración de Diagnósticos con la ayuda de la experiencia que tiene el
personal de los departamentos del H. Ayuntamiento de Matehuala.

          Análisis y ordenamiento de la información estadística obtenida gracias a la
coordinación con SEDESORE, INEGI y CEFIM.

          Consulta a la ciudadanía con invitaciones a Foros de Consulta y Mesas de
Trabajo, además de colocación de Buzones Físicos y Buzón vía Internet.

PROCESO DE CONSULTA CIUDADANA PARA LA INTEGRACIÓN DEL PLAN
MUNICIPAL DE DESAROLLO

U n i m p o r t a n t e e s p a c i o d e p a r t i c i p a c i ó n c i u d a d a n a d e l a
Administración 2018 -2021, será el Comité de Planeación para el Desarrollo
Municipal (COPLADEM). Esta instancia reconocida en el marco legal vigente,
tienen la responsabilidad de la Coordinación y formulación de los Planes
Municipales de Desarrollo.
Para su integración, también se convocó a los ciudadanos con el �n de que
aportaran sus propuestas y necesidades de proyectos. 
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METODOLOGIA 

          Una vez instalado el COPLADEM, el primer mecanismo de participación
ciudadana para la integración del Plan de Desarrollo Municipal es la recopilación
de propuestas en las mesas de trabajo, estas propuestas ciudadanas se
canalizaron a las áreas y/o coordinaciones respectivas, escuelas, entre otros.
Además se realizaron foros de consulta con la participación de especialistas en
temas de importancia para el desarrollo integral del municipio. Una de las
innovaciones del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 es el uso de medios de
comunicación electrónicos los cuales se utilizaron para invitar a la ciudadanía a
los foros ciudadanos y mesas de trabajo.

Con el propósito de captar sus opiniones se habilitó un buzón físico para
propuestas ciudadanas instalado en las instalaciones de presidencia municipal.

          Para la integración del Plan Municipal de Desarrollo 2018 - 2021 se de�nieron
tres actores relevantes:

          a) Un Equipo de trabajo, integrado por el Presidente Municipal y su
Gabinete, todos coordinados para realizar las actividades necesarias para la
elaboración del Plan Municipal y la convocatoria a los representantes de los
sectores urbanos y rurales para la integración del COPLADEM.
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METODOLOGIA 

          b) Las unidades administrativas del Municipio las cuales, a través, de sus
actores que sir vieron como enlaces del área de Planeación y Desarrollo
generando la información de los diagnósticos y facilitar las mesas temáticas
respectivas en los Foros de Consulta Ciudadana con especialistas y de la
de�nición de objetivos y estrategias, con base en las propuestas ciudadanas.

          c) Y la ciudadanía con su participación y propuestas fue posible integrar y
tomar en cuenta los aspectos más importantes que requiere nuestro municipio.

          Para la elaboración del PMD (Plan Municipal de Desarrollo), se aplicó una
metodología de planeación participativa, apoyada en un amplio proceso de
consulta pública.

          Por ello, la convocatoria a participar en el foro de consulta para integrar el
PMD, incluyó, para que sus propuestas enriquecieran la conformación del Plan, a
través, de mesas temáticas enfocadas al fortalecimiento al Desarrollo Económico;
la Transparencia e Innovación Gubernamental; el Desarrollo Social, así como el
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente y el desarrollo de los temas acordes a cada
Eje.
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METODOLOGIA 

          El ejercicio de planeación realizado, tuvo como propósito establecer el
marco de referencia para de�nir los ejes rectores que re�eja las prioridades del
municipio y de sus regiones, así como, alinear los objetivos y estrategias en cada
ámbito.

          El PMD sintetiza las preocupaciones y propuestas de la ciudadanía,
recabadas en la consulta ciudadana, contiene la visión de miembros de
agrupaciones de profesionistas y representantes de organizaciones sociales y
empresariales, de instituciones académicas, así como, de autoridades y
servidores públicos de los diversos departamentos del H. Ayuntamiento de
Matehuala.
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FILOSOFÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

FILOSOFÍA DE LA ADMINISTRACIÓN

Durante este Gobierno trabajar por el bienestar de Matehuala será siempre
una convocatoria abierta e incluyente para que todos los Matehualenses, se
sumen a un esfuerzo colectivo y así lograr que el Municipio se ubique a la
vanguardia de la justicia social, la promoción del desarrollo sustentable, la
participación democrática, la seguridad y la justicia.

OBJETIVO, MISIÓN Y VISIÓN

Objetivo
          Durante la administración 2018-2021, trabajar coordinadamente para generar el
desarrollo que nos l leve a elevar la calidad de vida de los habitantes del 
Municipio, sin distinción de credo o a�liación política, con base en el trabajo y
acciones, mediante la ejecución de obras de infraestructura y acciones sociales.

Misión
          Ser una administración e�ciente y transparente que promueva e impulse el
desarrollo integral del Municipio de Alto Lucero, para dar respuesta a las
necesidades de la población permitiendo alcanzar mejores condicione de
bienestar social.

Valores
          El desempeño de la función pública con efectividad, exige vivir con
intensidad una serie de convicciones que se convierten en la base primordial para
tomar las inherentes a la responsabilidad asumida.
          Un buen gobierno es hacer lo que le corresponde, pero además, la
sociedad exige resultados y para ello es necesario conformar cuadros de
servidores públicos con alto sentido de la responsabilidad y con capacidad
técnica y administrativa para resolver problemas públicos.
          En la administración nos proponemos tener como centro de nuestra
actuación un conjunto de valores, que serán criterios de decisión y acción para el
buen desempeño como responsables de la conducción del Gobierno Municipal.

18



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO     2018 - 2021

PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA ADMINISTRACIÓN  

Principios Básicos de la Administración

Los Principios Fundamentales:

          1. ETICA.- Ser respetosos de los valores sociales de nuestros ciudadanos
siendo responsables en el quehacer público.

          2. EFICIENCIA.- Un gobierno donde se identi�ca que toda acción llevada
a c a b o p o r e l g o b i e r n o m u n i c i p a l d e b e r á c u m p l i r c o n l o s o b j e t i v o s
propuestos respondiendo a las necesidades de los matehualenses.

          3. HUMANISMO.- Donde las personas sean el centro de las políticas públicas, 
promoviendo la igualdad de oportunidades.

          4. IDENTIDAD.- Un gobierno con identidad propia y con una nueva historia 
de cambio social.

          5. TRANSPARENCIA.- Todas las acciones del municipio deben de ser
t r a n s p a r e n t e s y s e d e b e d e p e r m i t i r a l o s c i u d a d a n o s a c c e d e r a u n
gobierno de datos abiertos y una apropiada rendición de cuentas.

          6. TRABAJO.- El valor del trabajo dentro de la administración pública como 
esencia para dar resultados a los matehualenses de forma e�ciente.
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DIAGNOSTICO GENERAL DEL MUNICIPIO  

DIAGNÓSTICO GENERAL DEL MUNICIPIO DE MATEHUALA

          A Matehuala se le otorga el título de ciudad en 1871. Originalmente minera, hoy
es esencialmente comercial.
          Por orden de importancia, la ocupación se concentra en los sectores
terciario, secundario y primario.

Aspectos Geográ�cos

          El municipio de Matehuala se encuentra entre los paralelos 23° 12' y 23°
51' de latitud norte; los meridianos 100° 26' y 100° 47' de longitud oeste; altitud
entre 1 300 y 2 500 m.
          Sus colindancias son al Norte con los municipios de Villa de la Paz, Cedral
y el Estado de Nuevo León; al Este con el estado de Nuevo León; al Sur con el
Estado de Nuevo León y el municipio de Villa de Guadalupe; al Oeste con los
municipios de Villa de Guadalupe y Villa de La Paz.
          El municipio ocupa el 2.1% de la super�cie del estado y cuenta con 223
localidades y una población total de 82 726.

PRONTUARIO DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA MUNICIPAL DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. MATEHUALA, SAN LUIS POTOSÍ. 2009
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MEDIO FISICO  

Orografía
Se presentan planicies de consideración, al Este, se localizan cerros en los
que su altura oscila entre los 1,850 y 1,200 metros sobre el nivel del mar.
(m.s.n.m)

Relieve – Topografía

El relieve del municipio de Matehuala está constituido por sierras de rocas
sedimentarias marinas del mesozoico y suelo perteneciente al cenozoico; además
de conglomerados (caliza-lutitas). La mayor parte del área se encuentra cubierta
por suelos aluviales que constituyen la unidad de planicie.
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SUELO  

Suelos

          El suelo constituye la interface entre la geología subyacente, la vegetación
y el uso que sopor te, en este sentido, las característ icas del mismo son
determinadas en el comportamiento del territorio en términos agrícolas y urbanos.

          Dentro de esta región se han detectado suelos con horizontes calciyecíferos, 
suelos carbonatados medianamente profundos, con horizonte super�cial y esifero; 
suelos con yeso en los horizontes profundos y suelos cementados con carbonato a 
poca profundidad; el suelo se utiliza en la actividad pecuaria.
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PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO

EVOLUCIÓN DEMOGRÁFICA

          De acuerdo al InterCensal de Población y Vivienda 2015 efectuado por el
INEGI, la población total del municipio es de 99,015 habitantes. Representando el
3.54 por ciento, con relación a la población total del estado. La relación hombres
mujeres es de 93.99 y el promedio de hijos nacidos vivos es de 2.57.

Estructura de la Población por sexo, 2015 InterCensal Total: 99,522
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          De acuerdo con cifras al año 2010 presentadas por el INEGI, la población
en los sectores económicos se presenta de la siguiente manera:

          El Índice de Dependencia Económica es 1.76 personas por cada activo
ocupado (tomando como referencia la Población total 91,522 entre Población
activa ocupada 33,164 menos 1)

POBLACIÓN EN LOS SECTORES ECONOMICOS
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MAQUILADORAS

ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS

MAPA DE COMUNICACIONES 
TERRESTRES
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FODA

FODA GENERAL DEL MUNICIPIO

          FORTALEZAS
- Recursos Humanos cali�cados.
- Ubicación geopolítica privilegiada
- Radio de mercado de alta concentración del PIB Nacional.
- Estabilidad Social
- Vías de comunicación accesibles (Carretera 57 Central)

          OPORTUNIDADES
- Capacitación y actualización de sector productivo laboral
- Aumento en la productividad nacional
- Globalización de mercados
- Estabilidad socio-económica nacional.
- Instituciones educativas de nivel superior en la región.
- Flujo de inversiones hacia países emergentes.
- Proyectos nacionales e internacionales

          DEBILIDADES
- Falta del suministro de agua.
- Parque industrial con pocas industrias
- Falta de inercia entre los sectores productivos.
- Mínima promoción industrial.

          AMENAZAS
- Ciudades con mayor desarrollo.
- Fuga de capital humano.
- Competencia internacional
- Posible reducción de incentivos federales y estatales.
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Consulta Ciudadana
Resultado del foro municipal

30



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO     2018 - 2021

1EJE
Gobierno Prospero
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EJES RECTORES DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2015-2018

          La vinculación con los ejes establece la congruencia de sus planes con lo
concertado en el Plan Estatal de Desarrollo 2015– 2021 y el Plan Nacional de
Desarrollo 2018–2024. Con este marco fundamental de referencia, sus objetivos,
directrices, estrategias, programas e instrumentos se manifestaron en plena
coherencia a las políticas establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo. Sus cinco
Ejes Rectores son: Gobierno Prospero; Gobierno Socialmente Incluyente,
Gobierno Sustentable, Gobierno Seguro y Con�able y; Matehuala con Buen
Gobierno.
          Vinculación del Plan Municipal de Desarrollo 2018 – 2021 con el Plan
Estatal de Desarrollo 2015 – 2021**.

Distribución de las Áreas vinculadas al Plan Municipal de Desarrollo

EJE 1 GOBIERNO PROSPERO
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EJE 1 GOBIERNO PROSPERO
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EJE 1 GOBIERNO PROSPERO
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EJE 1 GOBIERNO PROSPERO

36



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO     2018 - 2021

EJE 1 GOBIERNO PROSPERO
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EJE 1 GOBIERNO PROSPERO
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EJE 1 GOBIERNO PROSPERO
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EJE 1 GOBIERNO PROSPERO
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EJE 1 GOBIERNO PROSPERO
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EJE 1 GOBIERNO PROSPERO
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EJE 1 GOBIERNO PROSPERO
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EJE 1 GOBIERNO PROSPERO
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EJE 1 GOBIERNO PROSPERO
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EJE 1 GOBIERNO PROSPERO
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EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE
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EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE
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EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE
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EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE
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EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE
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EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE

54



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO     2018 - 2021

EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE
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EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE
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EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE
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EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE
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EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE
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EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE
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EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE
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EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE
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EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE
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EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE
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EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE
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EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE
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EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE
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EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE

81



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO     2018 - 2021

EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE

82



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO     2018 - 2021

EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE

83



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO     2018 - 2021

EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE

84



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO     2018 - 2021

EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE

85



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO     2018 - 2021

EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE

86



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO     2018 - 2021

EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE

87



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO     2018 - 2021

EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE

88



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO     2018 - 2021

EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE

89



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO     2018 - 2021

EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE

90



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO     2018 - 2021

EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE

91



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO     2018 - 2021

EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE

92



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO     2018 - 2021

EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE

93



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO     2018 - 2021

EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE

94



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO     2018 - 2021

EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE

95



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO     2018 - 2021

EJE 2. GOBIERNO INCLUYENTE

96



3EJE
Gobierno Sustentable



PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO     2018 - 2021

EJE 3. GOBIERNO SUSTENTABLE
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EJE 3. GOBIERNO SUSTENTABLE
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EJE 3. GOBIERNO SUSTENTABLE
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EJE 3. GOBIERNO SUSTENTABLE
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EJE 3. GOBIERNO SUSTENTABLE
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EJE 3. GOBIERNO SUSTENTABLE
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EJE 4. GOBIERNO SEGURO Y CONFIABLE
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